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AE INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Registro de Sociedades 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente.- 

REF: RESPUESTA OFICIO No.SC.SG.DRS.Q.2012.08741 33847 

De mi consideración: 

Asunto: Comunicación transferencia de acciones Exp. 87742 

Por medio de la presente, comunico a usted y para el registro respectivo, que con fecha 15 de 
noviembre del 2012, se realizó la siguiente transferencia de acciones de la compañía 

CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A; 
  

  

  

  

  

TIPO DE NUMERO DE 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA INVERSION ACCIONES VALOR 

MARLENE 
MIGUEL MERCEDES us$ 1,00 | 368 GUTIERREZ 
ANGEL BURBANO GOMEZ POSO | 100062991-3 150031603-7 | NACIONAL 

MARLENE 
LAURA GOMEZ MERCEDES 
POSSO GUTIERREZ US$ 1,00 | 576 

BURBANO 
100159617-8 150031603-7 | NACIONAL 

PATRICIA 
POSO GOMEZ ELIZABETH US$ 1,00 | 944 

FRANCO GOMEZ 
100159617-8 070202804-4 | NACIONAL 

JUAN 
LAURA GOMEZ FRANCISCO 
POSSO PASQUEL US5 1,00 | 944 

GOMEZ 
100159617-8 100196955-7 | NACIONAL                   

Para su mejor conocimiento adjunto a la presente copia de la carta de transferencia 

respectiva y copias de cédulas de £édentes y Cesionarios.             Ate ente, 
A 

ram Superintendencia 
de 

WM Compañías 

14 pic. 2012 
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Quito, 15 de noviembre del 2012 

Señor 

GERENTE GENERAL 

CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha el accionista de la 
empresa CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A., la señora Laura Magdalena Gomez Posso, ha 

cedido a favor del señor Juan Francisco Pasquel Gomez, 944 acciones ordinarias y 
nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones 
por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Se deja constancia de que el tipo de inversión es nacional. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A 

  

Muy Atentamente, 

; q CESIONARIO 
Laufa Magdalena Gomez Posso Juan Francisco Pasquel Gómez 

2e; J001896/9-8 CC. [0019 695S.+ 

ESCANEAR



Quito, 15 de noviembre del 2012 

Señor 

GERENTE GENERAL 
CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha el accionista de la 

empresa CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A., la señora Laura Magdalena Gomez Posso, ha 
cedido a favor de la señora Marlene Mercedes Gutiérrez Burbano, 576 acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones 
por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 

derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Se deja constancia de que el tipo de inversión es nacional. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 
acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A 

Muy Atentamente, 

  

ESIONARIO 
Lauríá Magdalena Gomez Posso Marlene Mercedes Gutiérrez Burbano 
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Quito, 15 de noviembre del 2012 

Señor 

GERENTE GENERAL. 
CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A. 
Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha el accionista de la 
empresa CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A., la señora Laura Magdalena Gomez Posso, ha 

cedido a favor de la señora Patricia Elizabeth Franco Gómez, 944 acciones ordinarias y 

nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 
acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones 
por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Se deja constancia de que el tipo de inversión es nacional. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A 

       
      

Muy Atentamente, 

A 

A ¿Ds 
! 

LAA hegoloelh Hanco pm 
CEBENTE CESIONARIO 

Laura Masdalena Gomez Posso Patricia Elizabeth Franco Gómez 

QL. Jo01S9 617 - Y ce. 09020280 Y-4Y



  

Quito, 15 de noviembre del 2012 

Señor 

GERENTE GENERAL 

CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A. 

Presente.- 

Señor Gerente General: 

Mediante la presente, cumplo en comunicar a Usted, que en esta fecha el accionista de ta 
empresa CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A., el señor Miguel Angel Gómez Pozo, ha cedido 
a favor de la señora Marlene Mercedes Gutiérrez Burbano, 368 acciones ordinarias y 
nominativas de US$ 1.00 dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una. 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía el CEDENTE sobre las 

acciones cedidas, es decir, involucran los derechos que podían corresponder a dichas acciones 
por reservas, reservas de capital, superávit, utilidades del ejercicio, y cualquier otro 
concepto, de tal manera que el CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin reservarse ninguno de ellos para sí. 

Se deja constancia de que el tipo de inversión es nacional. 

Solicitamos, de conformidad con la ley, se sirva inscribir la presente transferencia de 

acciones, en el Libro de Acciones y Accionistas de CREATECSA CREAR TECNOLOGIA S.A., 

     
Muy Atentamente, 

DENTE 
MIGUEL ANGEL GOMEZ POZO MARLENE MERCEDES GUTIERREZ 

CL! /0006:499/ 3 Sos / 1 o 903 > 

ESCANEAR


